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PARTE OFICIAL.

1.* s e c c i ó n . -  MINISTERIOS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora ( Q. D. G.) 
y  s u  Augusta Real F amilia continúan sin 
novedad en su im portante salud en el 
Real sitio de San Ildefonso.

E x p o s ic ió n  Á S . M.

SEÑORA: Al recibir el actual Minis
terio de manos de V. M. el honroso y di
fícil encargo de la Gobernación del pais, 
encontró la opinión pública en un estado 
de exacerbación q u e , naciendo quizá de 
otras causas, y fomentado acaso por otro 
linaje de intereses . se reflejaba y aun pa
recía acumularse casi entero en la deba
tida cuestión de ferro-carriles.

El prim er cu idado, como el mas u r
gente deber del Gobierno, fue sosegar esta 
irritac ió n , dar tiempo á que renaciese la 
calma , y procurar que la sensatez pro
pia del generoso pueblo que obedece á 
V. M. recobrase su suprem acía , para que, 
libre así del peso de preocupaciones apre
m iantes, pudiera, con ánimo sereno, con
sagrarse á la recta y acertada dirección 
de los negocios públicos.

Varias y de diversa índole fueron las 
disposiciones acordadas para conseguir 
tan im portante y patriótico resultado.

En el orden político se procuró de
m ostrar con actos repetidos, de aquellos 
que no admiten recusación ni d u d a , que 
el Gobierno no pensaba conmover el fun
damento de las instituciones vigentes. 
Aflojáronse, sin peligro para la sociedad, 
las ligaduras de la im prenta. Dióse á la 
elección el elemento indispensable de la 
libertad se arrojaron uno y otro dia, 
en resoluciones mas ó menos importantes, 
semillas fecundas, y se contrajeron com
promisos solem nes, que mas adelante han 
de dar el saludable fruto de devolver á 
los pueblos y provincias la vida y acción 
que tuvieron en lo antiguo, y que han 
m enester, ahora como en tonces, para 
concurrir fácil y provechosamente al equi
librio y á la fuerza general.

En el órden adm inistrativo han sido 
mas visibles aun los desinteresados y no
bles propósitos del Gobierno. El crédito, 
las rentas , los presidios, las cárceles, los 
cam inos, las obras de interés común, 
todo ha sido m irado, impulsado y atendi
do con activa y paterna! solicitud.

En el órden m o ra l, la asistencia ins
tantáneam ente prestada , sin reparar en 
fórmulas ni sacrificios, á la calamidad 
que afligía á los desolados pueblos de Ga
licia , es una de las mas tristes , pero al 
mismo tiempo una de las mas expresivas 
y  elocuentes demostraciones que algún 
dia podrán consignarse en la modesta his
toria del Ministerio de 14- de Abril.

En ese mismo órden moral no dejan 
de tener alguna significación las medidas 
adoptadas para revindicar el por tantos 
años abandonado patronato de España en 
la cuestión de los Santos Lugares ; los ho
nores tributados á dos ilustres patricios, 
m uertos en tierra ex traña ; y la atención 
preferente consagrada con incansable y 
sistemática perseverancia á todos los es
tablecimientos que tienen por objeto am 
p a ra r , socorrer y ayudar á la hum anidad 
desvalida, en sus diversas condiciones y 
épocas, desde la infancia hasta la de
crepitud.

La subasta ha sido para los Ministros 
del 1 i  de Abril un sistema jam as olvida
do: la legalidad, la economía , el respeto 
á los presupuestos, la sumisión franca y 
leal á los principios constitucionales, cá
nones inmutables en la m archa de su ad
ministración.

Quien asi procedía en todas las vastas 
aplicaciones del Gobierno, ¿cómo habia de 
seguir una norma distinta en el mas im 
portante , delicado y complexo de los asun
tos sometidos á su exám en?

Pasaron pues los expedientes de fer
ro -carriles, asi antiguos como modernos, 
al cuerpo consultivo mas autorizado del 
p a is ; y como esta remisión ha sido in ter
pretada y juzgada por unos y por otros 
con diverso y muy encontrado criterio, 
no será inoportuno recordar á V. M. los 
términos precisos y concretos en que se 
demandó aquel informe.

Decia el Consejo de Ministros en la ex
posición que tuvo la honra de elevar á 
V. M. en 29 de A bril:

«Recomendaban una inm ediata y fran- 
«ca resolución á vuestros Consejeros re s -  
«ponsables, el sentimiento de sus deberes 
«mas sagrados, los respetos de la conve- 
«niencia pública y de la justicia, y la ne- 
«cesidad suprema de preservar y salvar 
«en su nacimiento el elemento y la espe- 
«ranza mas grande de la futura prospe- 
«ridad del reino, por medio de un e x á -  
«men concienzudo y e levado , que acia- 
arando , explicando y  subsanando las ir -  
«regularidades donde se hayan cometido, 
«repare las fa ltas , desvanezca los e rro -  
« re s , disipe las alarm as, y reduzca á su 
«verdadero valor las quejas y reclam a- 
«ciones, abriendo de este modo un cauce 
«anchísimo y seguro á los medios de cré- 
«dito interior y exterior, sin los cuales 
«seria imposible llevar á cabo tan costo- 
«sas y colosales obras.»

Y concluía así la exposición :
« Fundado en estas consideraciones 

«vuestro Consejo de Ministros, y decla- 
«rando solemnemente que al elevarlas al 
«soberano conocimiento de V. M. no in
atenta desconocer y menos alterar ni m e- 
«noscabar ninguno de los derechos adqui— 
«ridos á la sombra de la legislación vi- 
agente, ni aun prejuzgar siquiera cuáles 
«sean e s to s , tiene la honra de proponer 
«á V. M. cSic.»

Ni se contentó con esto el Gabinete, 
sinó que cuando á los pocos dias de pu
blicado el Real decreto de 29 de Abril, 
el Ministro que habia sido de Fomento, y

otorgante de varias concesiones de ferro
carriles, D. Mariano Miguel de Reinoso, 
acudió á V. M. pretextando duram ente 
contra aquella disposición , que calificaba 
de oficioso ataque á las Administraciones 
pasadas, declaraba term inantem ente vues
tro Consejo de M inistros, en Real órden 
comunicada con fecha del 10 de Mayo al 
Consejo R eal, que al rem itir á este respe
table Cuerpo los expedientes de ferro
carriles, no habia sido en m anera alguna 
el ánimo del Gobierno sujetar á censura, 
y menos acusar , los actos de los anterio
res M inisterios, sino ilustrarse él propio 
acerca de la conducta que debería seguir 
en vista de las peculiares circunstancias 
de todos y cada uno de dichos expe
dientes.

Con tan altas y previsoras miras de 
gobierno, y de una m anera al mismo 
tiempo tan  explícita y term inante, para 
que no se pudieran desconocer nunca sus 
verdaderas intenciones, obró vuestro Con
sejo de M inistros, al encargar al prim er 
Cuerpo consultivo del Estado el exámen 
de la mas grave y complicada de las cues
tiones que encontró pendientes á su ad
venimiento al poder.

El Consejo R ea l, en su elevada ilus
tración y profunda sabiduría, descubrió, 
después de un exámen concienzudo y pro
lijo de los expedien tes, que desgraciada
m ente casi todas las concesiones de ferro
carriles adolecían de omisiones, irregula
ridades y faltas que, atendido el gran nú
mero de personas de reconocida probidad 
ó inteligencia como en los últimos nueve 
años se habían sentado en los Consejos de 
V. M ., mas bien que á otra causa , deben 
atribuirse á la carencia de una legislación 
completa y uniforme , y al deseo , quizás 
inmoderado é impaciente, de dotar al pais 
de un medio de comunicación que con 
tanta rapidez venia propagándose en to
das las naciones civilizadas del mundo.

De aqui ha surgido para el Gobierno 
actual una cuestión m uy importante. ¿De
bía adoptar distinta solución para cada 
uno de los 27 expedientes de fe rro -carri
les devueltos por el Consejo, dejando en
tretanto  suspensa la de los dem ás, con 
pérdida de un tiempo precioso y compro
miso de los recursos acumulados para la 
construcción de varias líneas? ¿Podia ser 
ju sto , podia ser im parcial, era propio del 
principio de Gobierno este sistema de re
soluciones aisladas? ¿Cabia racionalmen
te dentro de él la igualdad , que debe ser 
la pauta de conducta de los poderes pú
blicos?

Otra consideración capital hirió el 
ánimo de vuestro Consejo de Ministros. 
Como en la m ultitud de empresas conce
sionarias de que era objeto cada expe
diente particular existían analogías esen
ciales: como los cuantiosos intereses em 
peñados en cada una de dichas empresas 
reclamaban del Gobierno igual protección 
y m iram iento, cualesquiera que por otra 
parte fuesen las condiciones de preven
ción mas ó menos favorable que en gene
ral ex c ita ran , creyó el Gobierno que de
bía precaverse contra la idea de toda

predilección , y garantirse de todo peli
gro de parcialidad , por medio de reglas 
generales estricta y rigurosamente ajus
tadas á los preceptos eternos de la ju s
ticia , y á las sagradas prescripciones de 
la conveniencia pública.

Vuestros Consejeros, SEÑORA , se 
consideraron en el deber de levantar la 
cuestión á esta a l tu ra ; y fieles custodios 
de las prerogativas del Trono, al p a rq u e  
Ministros responsables de una m onarquía 
representativa , se propusieron m antener 
á toda costa íntegras é ilesas las prim e
ras, y arrostrar al mismo tiempo con 
ánimo tranquilo y patriótica energía las 
responsabilidades que pudieran caberles 
dentro del círculo de sus facultades cons
titucionales.

Habíase suscitado una divergencia, 
al parecer de fórm ula, p ero , en sentir 
de vuestros M inistros, esencial. El Go
bierno de V. M. se hallaba conforme y 
unánime en que la mayor parte de las 
concesiones de ferro-carriles podrían ser 
objeto de una deliberación de las Córtes. 
P ero , ¿en qué forma, y para qué habia 
de buscarse esta deliberación? Hé aquí el 
punto de la divergencia.

Las concesiones de ferro-carriles han 
de someterse á los Cuerpos Colegisladores:

1.° En aquellos casos en que así lo 
establecen los Reales decretos ú órdenes 
de concesión.

2.° E indirectam ente ( conforme á lo 
dispuesto por la condición p rim e ra , a r
tículo ún ico , de la ley de 20 de Febrero 
de 1850) cuando se ha pactado re tribu
ción ó auxilio de cualquier cantidad por 
parte del Tesoro.

En estos dos sentidos pueden enten
der los Cuerpos Colegisladores en algunas 
de las concesiones de ferro-carriles.

Pero en tre  tanto el Gobierno debía 
sacar incólume el principio salvador de 
la monarquía , la inviolabilidad de los con
tratos celebrados á nombre de V. M ., y  
autorizados por la firma de un Consejero 
responsable.

Allí donde se presenta un convenio 
garantido á nombre de la R e i n a  bajo la 
firma de un Ministro, allí existe un com
promiso solemne, sagrado, irrevocable, 
que es preciso respetar; allí existe un acto 
oficial que no puede desaparecer sino por 
la libre voluntad de los contrayentes; allí 
en f in , está la salvaguardia de la fé pú 
blica , del crédito y de la honra del país.

Si el contrato fué perjudicial á los in
tereses generales; si el Ministro que lo ce
lebró abusó de su posición, ó quebrantó 
las leyes, exijásele en buen hora la res
ponsabilidad ; pero cúmplase lo pactado, 
porque solo así puede existir Gobierno, 
porque solo así puede haber nación , por
que la fuerza de un contrato celebrado 
entre el poder público y cualquier terce
ro, no depende de la individualidad tran 
sitoria de tal ó cual Gabinete, sino que 
se funda, como no puede m enos, en la 
idea abstrac ta , en la entidad eterna é in
m utable de gobierno, encarnada en la 
existencia de toda sociedad.

Tal es la doctrina inconcusa de todas



las legislaciones; tal la condición prim or
dial de todo progreso, y en ninguna pa r
te puede ser menos disputada aquella doc
tr in a ,  y en ningún caso puede ser menos 
desatendida aquella condición que en las 
monarquías constitucionales, cimentadas 
precisamente en el respeto de todos los j 
derechos así públicos como privados. j 

En los Gobiernos absolutos, en que el 
Monarca absorve todos los atributos de la 
soberanía, lia solido alguna vez, por e r 
ror ó por abuso, anularse y desconocerse 
lo que poderes anteriores habían dispues
to. En los Gobiernos constitucionales, la 
autoridad suprema existe solo en la ley, j 
y la ley no puede ser aplicable sino á ca
sos generales subsigu ien tes , careciendo 
siempre de fuerza retroactiva.

Y con esta doctrina marcha de a cu e r 
do la historia.

En el año de 1 8 2 3 ,  al declarar el a u 
gusto Padre de Y. M. nulo y de ningún 
valor cuanto se habia hecho desde Marzo 
de 1 8 2 0 ,  comprendió en esta medida los 
empréstitos contratados por las Cortes. Y 
¿cual fué el resultado? V. M. lo sabe: el 
descrédito del nombre de la nación.

A pesar de semejante ejemplo, y aca
so aleccionada por é l , Y. M. se dignó san
cionar en 1834 el principio de respeto a 
los compromisos contraidos; y el respeto 
fué tan grande , y se llevé) tan a llá ,  que 
hasta se reconocieron los créditos levan
tados por una regencia rebelde, sin mas 
razón que la de haberse legitimado aquel 
poder de hecho por el Gobierno que vino 
en pos de las facciones.

Ese respeto inviolable á los contratos 
es la base mas ámpfia, mas sólida, mas 
indestructible en (rué descansa el crédito 
de las naciones.

Harto se lamenta vuestro Gobierno do 
que las guerras y revueltas, que han agi
tado á España desde íines del pasado si
glo, hayan reducido sus recursos hasta el 
punto de privarla de la facultad de hacer 
cuanto la estricta justicia reclamaría res
pecto á los acreedores del Estado, para 
que ahora abrigue la menor duda , ó le 
asalte la menor vacilación en el recono
cimiento de los principios inmutables en 
que descansa el crédito.

Si, SEÑORA : la palabra empeñada en 
nombre de V. M. será cumplida ; la pre- 
rogativa del Trono será acatada m ientras 
alienten y merezcan la confianza de V. M. 
vuestros actuales Consejeros.

Si en la manera de proponer á V. M. 
las concesiones ú órdenes relativas á ferro
carriles hay algo que merezca una in
vestigación mas detenida , no toca á vues
tro Gobierno examinarlo. El poder legis
lativo tiene su órbita marcada, y el Go
bierno de Y. M . , resuelto á impedir que 
se invada aquella en que funciona la re
gia prcrogativa , no penetrará ciertamen
te en la que á las Cortes corresponde.

La diferencia pues que á primera vis
ta  parecia insignificante, supuesto que 
existia unánime conformidad en cuanto á 
que algunas concesiones de ferro-carriles 
hubiesen de someterse al conocimiento de 
las C o r te s . se convertía en profunda y 
radical por la manera y el objeto diferen
te con que habia de dárseles aquel cono
cimiento. Para proponer la validez ó nu
lidad , la modificación ó confirmación de 
los contratos celebrados, no lo podia auto
rizar vuestro actual Gobierno sin faltar á 
la firmeza de los principios, sin compro
m eter  los fueros de la Corona , sin que
b ran ta r  la fé de los contratos, sin perju
dicar al crédito y porvenir de la nación. 
Para que á las reglas que la ley general 
de ferro-carriles establezca se sometieran 
los concesionarios favorecidos con alguna 
can tidad , Ínteres ó indemnización de fon
dos del Estado ; para que se entrara  opor
tunam ente  á exam inar el uso que de sus 
atribuciones hubiesen hecho los Ministros 
que las autorizaron , si los representan
tes del pais asi lo juzgaban conveniente; 
para eso, lejos de oponerse vuestro Go
bierno á la intervención de las Cortes, no 
podia menos de aceptarla, porque eso era 
ju s to ,  porque eso era legal, porque solo 
en esa forma y bajo tal condición pudie
ron ser otorgadas aquellas concesiones.

Deslindada asi la cuestión de lo pasa

do , resta examinar la de actualidad y la 
de lo porvenir.

¿ Cuáles el deber del Gobierno de V. M. 
en lo presente? ¿Buscar por ven tu ra  sub
terfugios para eludir el cumplimiento de 
palabras em peñadas , ó afanarse por es
cogitar fórmulas dilatorias para impedir 
que las obras em prendidas progresen, y 
las estipuladas se principien ? ¿O  es, por 
el contrario , obrar con decisión para re 
mover cuantos obstáculos se opongan á 
que el pais sea do lado , lo mas pronto po
sible , de los medios portentosos de com u
nicación que han do traer  al corazón de 
España el movimiento y la vida de que 
hoy carece? Esto último es lo que en su 
leal saber y recta  conciencia ha creído el 
Gobierno cíe V. M.

Vuestros Ministros, SEÑORA, pien
san que cuando la Europa adelanta á pa
sos agigantados en el camino de la civili
zación; cuando el mundo ha logrado por 
medio de los ferro-carriles  acortar en 

j nueve décimos las distancias, aum entar  
j en diez tantos mas el valor del tiempo 
' para franquearlas, y disminuir en una 
| mitad el coste de las conducciones, y Es

paña se encuentra  sola en medio del un i
versal adelantam iento, rezagada de todas 
las demás naciones en lo que se refiere á 
este poderoso agente de prosperidad, no 
es el momento oportuno de pararse ante  
prevenciones políticas, circunscritas á pe
queña e s fe ra ; sino antes bien es tiempo 
de considerar el grande objeto de la pros
peridad de los pueblos que la Providencia 
ha colocado bajo la protección de V. M., 
para buscarles elementos de impulso y de 
iniciativa que proporcionen ocupación á 
miles de brazos, atraigan capitales e x -  

¡ trangeros, y hagan llegar así cuanto an -  
j  tes el dia afortunado en que nos po n g a-  
j  mos al nivel do los demás países.
1 Al pensar así vuestros Ministros , no 
¡ solo creen ser interpretes de la voluntad 
¡ de V. M ., solícita siempre por la felicidad 
! del Reino, sino también eco fiel de los 
| deseos de la inmensa m ayoría de los es- 
i pañoles, que hastiados ya de estériles 

cuestiones , aspiran ardientem ente bajo’el 
amparo tu te lar  del Trono , y á la sombra 
de las instituciones, al rápido desarrollo 
de los abundantes elementos de riqueza 
que encierra la nación.

A tan  grandioso objeto encami
nan sus pasos vuestros consejeros respon
sables , desdeñando los vanos halagos de 
una popularidad aparen te , por alcanzar 
después otra  mas sólida y duradera; des
cansando, sobre todo, en la pureza y re c -  

¡ ti tud de sus intenciones , en el desinterés 
é imparcialidad de su conducta, en la ca
bal y absoluta seguridad de sus con -  

j  ciencias. Pueden el error ó la pasión h a -  
j  cer que se desconozcan en momentos da-  
| dos las altas miras de conveniencia gene- 
; r a l ; pero los tiempos ca m b ian , las pasio- 
| nes se aplacan , las obras quedan , y la 
j  historia acaba al fin por hacer justicia á 

los que sin razón fueron mal juzgados por 
ciegas parcialidades.

Hé aquí, SEÑORA, por qué el Gobier
no de V. M ., después de m editar m uy de- 

i tenidamente sobre las diversas soluciones 
que ofrecía en la esfera política y guber
nativa este grave y delicado asunto, lo ha 
resuelto, por lo que respecta á. lo pasado 
y a lo presente, en el sentido que le acon
sejaban los principios de justicia é interés 
público, considerados en su mas elevada 
significación.

D ebia , sin em bargo , el Gobierno de 
V. M. evitar que se abusara en adelante 
del profundo respeto que profesa á los ac- 

| tos legitimados por la competencia de la 
| autoridad que en ellos in tervino; debia 
| afianzar de una manera indestructible el 
| principio de la legalidad. Rígido y severo 
1 tu tor  do los intereses generales, ha Ira- 
| lado para ello de adoptar las mas e x q u i-  
j  sitas precauciones, á fin de poner tales 
I intereses á cubierto de todo perjuicio, y 
| de garantizarlos de la posibilidad de todo 
| abuso. Y al e fec to , además de la eficací- 
j  sima garantía  que ofrece la circunstancia 

de quedar sometidas las empresas de fer
ro -carr i les  á lo que por punto general se 
disponga en la ley que debe formularse 
con arreglo á lo prescrito en la de 20 de

Febrero de 1850, el Gobierno de V. M. h a
creído deber establecer desde luego una 
doble intervención en todas las obras cu
yos concesionarios han de percibir en 
cualquier sentido sumas del Tesoro, ya 
para que la ejecución se verifique según 
los planos aprobados, y con sujeción á lo 
que exige la observancia de las mas es
crupulosas reglas del a r t e , ya para que 
no se inviertan mas fondos que los abso
lu tam ente  indispensables.

Tal es, SEÑORA, el sistema de vues
tro Gobierno con respecto á la cuestión 
de actualidad.

¿Qué ha de hacerse para lo futuro?
En esta parte, SEÑORA, vuestros Mi

nistros han desplegado para  sí mismos y 
sus sucesores una severidad que no pu
dieron aplicar, ó de que se vieron libres 
los que les precedieron.

Vuestros Ministros se imponen el de
ber de formular el proyecto de ley ge
neral á que han de someterse las conce
siones anteriores y las que en adelante se 
otorgaren : se sujetan irremisiblemente 
entre tanto  á la vigente de 20 de F ebre
ro de 1850; y adoptan como base de la 
p r im e ra , no sus propias inspiraciones ó 
deseos, si no los trabajos de la numerosa 
y escogida comisión del Congreso de los 
Diputados de la legislatura de 1849 ; t r a 
bajos en que tomaron par te  los hombres 
mas distinguidos de todas las opiniones 
políticas pertenecientes á las diferentes 
carreras del E s ta d o , adornados los mas 
de conocimientos especiales; creyendo 
precaverse, al obrar así, contra toda idea 
de prevención in ju s ta ; porque ejecutado 
aquel estudio profundo antes de que los 
intereses de localidad ó afección promo
vieran pareceres encontrados, ofrece to
das las garantías posibles de imparciali
dad y acierto.

Una sola adición se perm iten hacer 
vuestros Ministros responsables al siste
ma propuesto en la información par la 
m entaria  de 1850 , y es la de una línea 
que, partiendo de Vigo, pase por Madrid y 
Zaragoza, para concluir en Barcelona.

Los trabajos emprendidos ya en el 
Principado, los vastos intereses que la 
nueva línea se halla destinada á fomen
ta r ,  y otras consideraciones no menos 
graves, han obligado al Gobierno á adop
ta r  esta resolución, que V. M. y el pais 
entero recibirán sin duda con aplauso.

Impónense además los actuales Mi
nistros la prohibición de otorgar conce
sión alguna hasta después de practicados 
los estudios, levantados los planos y for
mados los presupuestos op o r tu nos ; todo 
con la aprobación conveniente, y á cali
dad siempre de verificar, llegado el caso, 
la adjudicación en pública subasta.

T ales , SEÑORA, en resum en, el pen
samiento de vuestro Consejo de Ministros 
en la ardiente, y por tanto tiempo debati
da cuestión de ferro-carriles.

Para lo pasado, el respeto á los de re 
chos adquiridos y el afianzamiento de los 
sanos principios de conservación y de c ré 
dito.

Para lo presente, trabas y restriccio
nes que precavan abusos, y pongan ó 
cubierto de toda sospecha la gestión de 
los intereses públicos; pero actividad, d e 
cisión , vigor y energía al mismo tiempo 
para labrar la prosperidad del país.

Para  lo futuro, seguridad indestructi
ble en lo que se resuelva y otorgue, pol
los únicos medios que reconocen las ins
tituciones de la nación.

Si este pensamiento merece la apro
bación de Y. M ., el Consejo de Ministros, 
fuerte con tan alta prueba de confianza, 
lo llevará á cumplido efecto por medio 

I del siguiente proyecto de decrelo. 
i San Ildefonso 1 de Agosto de 1853.— 

SEÑ O RA D A  L. R. P. de Y. M.=»EI P re
sidente del Consejo do Ministros, Minis
tro de la G uerra , é interino do Estado- 
F r a n c i s c o  d e  Ls)asüNf>i.-= El Ministro de 
Gracia y Jiisticia-PAin.o G o v a n t k s . = E 1  Mi
nistro de Hacienda-Luis M a r í a  P a s t o r .  =  
El Ministro de Marina-AsTONio D o r a l .
El Ministro de la Gobernacion-PüDiio d e  
E g a ñ a . = E 1  Ministro de Fomento-AsusTiN 
E s t e b a n  C o l l a n t e s .

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por 
Mi Consejo de M inistros, prévia audiencia 
del Consejo R e a l , Vengo en decretar  lo 
s ig u ien te :

Artículo 1.° Las concesiones ó confir
maciones para la construcción de líneas 
de ferro-carriles hechas ó aprobadas h a s 
ta el dia en v ir tud  de Reales decretos ó 
•Reales órdenes, se llevarán á cumplida 
e jecución , conforme á las prescripciones 
acordadas y condiciones estipuladas en 
los mismos Reales decretos ú órdenes de 
su concesión. Los puntos no comprendidos 
en esta se arreg larán  á la legislación v i 
gente.

Art. 2.° Las dudas , dificultades ó re
clamaciones que se hubieren suscitado ó 
suscitaren en el cumplimiento de las c ita
das concesiones, serán resueltas por las 
leyes, reglamentos , instrucciones ó Rea
les disposiciones generales vigentes al 
tiempo de la concesión.

Art. 3.° Todas las concesiones ó con
firmaciones de líneas de ferro-carriles, 
cuyos propietarios ó actuales ad jud ica
tarios tengan derecho á abono por pa r te  
del E star lo , de interés , amortización, 
emolumentos ó auxilio pecuniario , con
forme á la ley de 20 de Febrero  de 
1850 , es tarán  sujetas á lo que se de te r
mine en la general de fe rro-carriles  que 
ha de formarse y presentarse á las Cor
tes , según lo prevenido en aquella.

Art. 4.° En adelante no se h a rá n  
concesiones para construir  líneas de fer
ro-carriles , sino en conformidad á lo que  
previene la citada ley de 18 5 0 , prévia  
aprobación de los planos del trazado y  
presupuesto del costo ; ni se verificará 
adjudicación alguna sino en subasta  p ú 
blica.

Art. 5.° Por el Ministerio de Fom ento 
se nom brarán para  cada una  de las líneas 
comprendidas en el art. 3 .° , que se eje
cutaren  por empresa p a r t i c u la r , dos Ins
pectores, uno facultativo que vigile la eje
cución de las obras, haciendo que se suje
ten á los planos aprobados y  á las reglás 
del a r te  , y otro adm inistrativo que in ter
venga en la gestión de los fondos y evite 
todo gasto supéríluo ó innecesario.

Art. 6 ’ El Gobierno se ocupará sin le
van ta r  mano en formular un proyecto de 
ley general de ierro-carriles que pueda 
ser presentado á las Cortes en la próxim a 
legislatura , tom ando por base los t rab a 
jos de la comisión del Congreso de los Di
putados de 1850 , y añadiendo ún icam en
te á las líneas alli trazadas otra  general 
de Madrid á Barcelona por Zaragoza y 
de Madrid á Vigo.

Art. 7.° Por el Ministerio de Fomento 
se resolverán los expedientes de ferro-car
riles, conforme á las disposiciones de este  
decreto, procurando subsanar en cada ca
so particular las faltas que aparecieren, 
previniendo que se llenen las formalidades 
prescritas que se hubieren om itido , y 
ajustándose á las mas extric tas  reglas es
tablecidas en la legislación v igente , en to
dos los puntos que no se ha l la ren  an te
riormente resueltos; á cuyo fin deberán 
tenerse presentes los diferentes dictáme
nes del Consejo R e a l , sin perjuicio de d a r  
cuenta al de Ministros de todo aquello 
que por su gravedad ó im portancia lo 
exigiere.

Art. 8.° Por el mismo Ministerio se 
adoptarán las disposiciones necesarias 
para que se proceda inm edia tam ente  al 
estudio de las líneas designadas en los 
trabajos que publicó la Comisión dél Con
greso de 1850, y de la nueva línea de 
Barcelona á Vigo por Zaragoza y Madrid. 
Estos estudios se harán  por ingenieros 
nombrados al efecto, y en ellos se ex ten 
derán á proponer las medidas convenien
tes , á fin de q u e , sin lastimar in tereses 
legítimamente creados, se arreg len  en 
cuanto sea posible los trabajos em prend i
dos al sistema general propuesto en la in
formación parlam entaria  de 1 8 5 0 ,  que 
ha de servir de base á la nueva  ley.

Art. 9.° Por los Ministerios de Ha
cienda y  Gobernación se expedirán las ó r
denes convenientes para  proceder al eXá- 
men de los arbitrios provinciales y m uni-



cipales destinados á la construcción de ca
minos g en e ra le s , provinciales y vecinales, 
asi como para reu n ir una noticia exacta 
de los bienes de propios, sus cargas y 
obligaciones á que están  afectos, d istin 
guiendo los que sean de com ún aprove
cham iento , ó destinados á algún objeto 
esp ecia l, con el fin de q u e , conocida la 
sum a de los arb itrio s y la can tidad  que 
sin perjudicar á aquellos objetos preferen
tes pueda aplicarse de los bienes de p ro 
pios á esta  clase de o b ra s , se sepa qué 
capitales seria posible poner en activ idad  
por medio del crédito  para proceder á la 
formación de la g ran  red  de cam inos v e
cinales y provinciales q u e , enlazándose 
con las ca rre te ras  generales y con los 
fe rro -carrile s  p royectados, com binen to 
dos los elem entos de com unicación en un 
sistem a ordenado que saque á la riqueza 
del pais del estancam iento en que por esta 
falta se encuen tra .

Dado en San Ildefonso á siete de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y tre s .= E s -
TÁ RUBRICADO DE LA REAL M A N O . =  El MilÚS- 
tro  de Fom ento -  A g u s t í n  E s t e r a n  F o 

l l a n t e s .

REALES DECRETOS.

P ara llevar á efecto lo dispuesto en 
los artículos 4 °  y  2.° de Mi Real decreto 
de 26 de E nero  últim o, según lo que en 
el 20 del mismo se previene al P residente 
de Mi Consejo de M in istros, tom ando en 
consideración lo que este me ha propues
to , y oido el parecer del Consejo de Ul
tra m a r, y  de conform idad con el de Mi
n istros , Yengo en m andar lo siguiente:

A rtículo 4.“ Las A utoridades de Ha
cienda de U ltram ar se en tenderán  en lo 
sucesivo únicam ente con la Presidencia 
del Consejo de M inistros, según se p re
viene en el a rt. 2.' del Real decreto de 26 
de E nero  vil timo.

A rt. 2.° Los expedientes que por la 
natu ra leza del negocio corresponden al 
M inistro de Hacienda, se in stru irán  en la 
Presidencia de Mi Consejo de M inistros, y 
el D irector de U ltram ar dará cuenta de 
ellos al de Hacienda para que este Me 
proponga la resolución conveniente.

A rt. 3.° Cuando el asun to  se conside
re  g rav e , podrá som eterlo el M inistro de 
H acienda á la deliberación del Consejo de 
M inistros.

A rt. 4.a El p resupuesto  se form ará de 
com ún acuerdo por la Presidencia y el 
M inisterio de Hacienda.

A rt, 5.° Las libranzas sobre las cajas 
de U ltram ar se acordarán  en Consejo de 
M in istro s , á p ropuesta del de Hacienda, 
y  se ex ten d e rán  y com unicarán por la 
Presidencia.

A rt. 6? Se tras lad a rán  á la P residen
cia del Consejo de M inistros el archivo de 
H acienda de U ltram ar y ¡os dem ás pape
les y docum entos de cualquiera clase que 
pertenezcan á dichas posesiones, cuyos 
negociados han  de rad icar en la Dirección 
del ram o; pasando á ella con el corres
pondiente  créd ito  los Oficiales y dem ás 
em pleados que á consecuencia de este de
creto  no sean necesarios en el M inisterio 
de Hacienda.

Dado en San Ildefonso á cinco de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
tres.=EsTÁ r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . =  

El P residente del Consejo de M inistros -  
F r a n c i s c o  d e  L e r s u n d i .

De conform idad con lo propuesto por 
Mi Consejo de M inistros, Vengo en nom 
b ra r  G obernador de la provincia de Huel- 
va á D. José Fernandez Q u esad a , que lo 
es de la de Z am o ra ; y de esta á D. A n
tonio Guerola , electo de la de Huelva.

Dado en San Ildefonso á prim ero de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
tre s .—E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . =  

El P residente del Consejo de M inistros- 
F r a n C i s c ó  d e  L e r s u n d i .

MINISTERIO DE ESTADO.

Antes de ayer sábado á las ocho y 
m edia de la noche, la Reina nu estra  Se

ñora , acom pañada del Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de M inistros, Minis
tro interino de Estado, y de la Real serv i
dum bre, se dignó recibir en audiencia pri
vada en el Real Palacio de San Ildefonso 
al Sr. Barón de F ab rice , Enviado ex 
traordinario  y Ministro plenipotenciario 
de S. M. el Rey de Sajonia en esta cor
te. P rev iam ente anunciado por el In tro 
ductor de E m bajadores, el Sr. Barón d i
rigió á S. M ., al poner en sus Reales m a
nos la ca rta  recredencial de despedida, el 
siguiente d iscurso:

SEÑ O RA : Habiéndose dignado S. M. 
el Rey mi Señor destinarm e á otro pu n 
to, vengo á p resen tar á Y. M. la ca rta  de 
mi Soberano, en cuya v irtu d  se me re ti
ra del honroso puesto que he ocupado 
cerca de V. M.

El Rey se ha dignado tam bién en
cargarm e exprese á V. M. toda su sa tis
facción por las íntim as relaciones que fe
lizm ente ex isten  en tre  las dos augustas 
Fam ilias Reales y en tre  los Gobiernos de 
E spaña y  de Sajonia.

Al cum plir con esta orden de mi So
berano, ruego á V. M. me perm ita m ani
festarla mi profunda g ra titu d  por la bon
dadosa acogida con que se ha servido 
V. M. honrarm e, y mi sincero sentim ien
to de pesar al verm e obligado á salir de 
un pais donde solo he pasado horas feli
ces, y de que conservaré siem pre un g ra
to recuerdo.

Y S. M. se sirvió con testar:

Señor B arón: Al recib ir la ca rta  re -  
credencial que pone térm ino á vuestra  
misión en mi corte , tengo especial satis
facción en m anifestaros que la m anera 
como la habéis desem peñado , al paso que 
ha sido la mas propia para m antener y 
fom entar las buenas relaciones que ex is
ten en tre  Mi Gobierno y el de S. M. el 
Rey de Sajonia, os ha grangeado Mi p a r
ticular aprecio y estim ación.

Podéis con tar, Sr. Barón , con Mi be
nevolencia, al p a rtir  para el nuevo des
tino que vuestro  A ugusto Soberano se ha 
servido confiar á vuestro  celo.

En seguida fue anunciado á S. M. por 
el In troducto r de Em bajadores el Caba
llero D. B uenaventura Vivó , E nviado ex
traord inario  y M inistro plenipotenciario 
nom brado por el Excmo. Sr. Presidente 
de la República m ejicana cerca de la 
R e i n a  nuestra  S e ñ o ra ; y al poner en sus 
Reales m anos la carta  credencial de p re
sentación , pronunció el discurso siguiente:

SEÑORA: Tengo el honor de presen
ta r  á V. M. las cartas en que el suprem o 
Gobierno de la República de Méjico me 
acred ita  cerca de V. M. en calidad de E n
viado ex traord inario  y M inistro plenipo
tenciario.

Méjico tien e , SEÑORA, con la nación 
cuyos destinos rige V. M. tan  gloriosa
m en te , vínculos preciosos q u e , á la vez 
que serán siem pre en tre  am bas firme ga
ran tía  del respeto que á su dignidad é in 
dependencia deben los pueblos, han de 
hacer perdurab lem ente íntim as sus re la 
ciones, dirigiéndolas á la común m ira dé 
su p ro sp erid ad  y engrandecim iento. Así, 
SEÑORA, lo siente y com prende el Go
bierno de la República , de quien recibí 
la g ra ta  misión de exp resar á V. M. estos 
sentim ientos y los m as fervientes votos 
por la conservación de V. M. y la dicha 
de la España.

Tengo tam bién , SEÑORA, el encargo 
de poner en v uestras Reales manos una 
carta  au tógrafa del Excmo. Sr. P residente 
de la R epública , General benem érito de 
la patria  , D. Antonio López de Santana; 
y al desem peñarlo me habrá  de perm i
tir  V. M. llene igualm ente el m uy especial 
de atestiguar á V. M. la profunda g ra ti
tud que S. E, abriga por el testimonio pú
blico que de aprecio y particu lar estim a
ción á Y. M. plugo h onra rle , condecorán
dole con la gran cruz de la Real y dis
tinguida órden de Carlos lll.

N ada, SEÑORA, m as agradable ni 
honroso para mí que el ser fiel in té rp re te  
de los sentim ientos de mi Gobierno y del 
Excmo. Sr. P residente de la República

cerca de V. M. A conseguirlo en el e je r
cicio de mis funciones dedicaré todo mi 
em peño; y desde luego lo habré em pe
zado felizmente si V. M. se digna acoger, 
con benevolencia la parte  que tomo en el 
regocijo público y felicitación de que V. M. 
acaba de ser ob je to , al par que adm itir 
el hom enaje de mi respeto y mi anhelo 
por la ven tu ra  de V. M ., dc\su  Real F a
milia , y  de la nación española.

Y S. M. tuvo á bien con testar:

Recibo con la m ayor satisfacción las 
ca rtas que os acred itan  en calidad de E n
viado ex traord inario  y M inistro plenipo
tenciario de la República de Méjico cerca 
de Mi Persona.

Los sentim ientos de amistosa sim patía 
que acabais de m anifestarm e en nom bre 
de vuestro  Gobierno, corresponden á los 
que Yo abrigo respecto de Méjico; y las 
relaciones en tre  la España y aquella n a 
ción están  cim entadas en bases tan  sóli
d a s , que ambos pueblos se in teresan  é 
in teresa rán  siem pre en su recíproca pros
peridad y bienestar.

Oigo con particu lar agrado las segu
ridades que Me dais del sentim iento de 
satisfacción y g ra titu d  con que el Presi
dente de la República m ejicana ha reci
bido la prueba de particu lar aprecio que 
Me complací en darle.

En cuanto á vos, Sr. M inistro, podéis 
con tar con Mi benevolencia y con la cor
dial cooperación de Mi Gobierno para el 
desem peño de vuestra  honrosa m isió n ; y 
al asociaros hoy á las felicitaciones que 
recibo de! pueblo español por 'e l  nuevo 
beneficio que la divina Providencia se ha 
dignado otorgarm e , os habéis grangeado 
ya Mi estim ación y aprecio.

MINISTERIO DE HACIENDA.

R e a l  o r d e n .

limo. S r . : Por consecuencia de lo d is
puesto en Real ó rden  de 4 9 del corriente, 
incluyo á V. 1. nota de los puntos que debe 
com prender la m em oria que esa Dirección 
re d a c ta rá , con la m ayor urgencia y con el 
detenim iento que su im portancia requiere; 
rem itiéndola á este Ministerio acom paña
da de los datos que se mencionan y de los 
dem ás con que V. I. considere oportuno 
ilu s tra rla , á fin de que puedan tenerse 
presentes p ara  la redacción de la m em o
ria general con que el presupuesto  de 4 854 
ha de som eterse á la s  C ortes, en la p róx i
m a legislatura.

Llamo m uy particu larm ente  la a ten 
ción de Y. I- hácia el punto  que tiene por 
objeto el cambio del sistem a de lotería. 
A un cuando en la referida nota se ind i
can los térm inos de la operación, S. M. 
quiere que , bien por el m étodo enuncia
do , ó por el que Y. I. juzgue m ejor, des
pués del estudio que en esta m ateria  h a 
b rá  hecho, y en vista de los que se siguen 
en algunos otros paises, se prom ueva la 
reform a m as conveniente á los in tereses 
del público y del E ra rio , que en su  ac
tual estado no puede prescihdir de una 
in s titu c ió n , que produce rendim ientos de 
alguna im portancia.

De órden de S. M. lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y. L m uchos años. San Il
defonso 28 de Julio de 4 853. =  P a s t o r .=■ 
Sr. D irector general de Loterías.

Nota de los puntos de que debe tratar la memoria 
que la Dirección general de Loterías ha de redac
tar, acerca del estado de la renta que adm inistra.
4.° Gasto to ta l; producto total y pro

ducto líquido de la ren ta  de lo terías, en 
cada uno de los años del últim o quin
quenio.

2.° ¿A  cuánto se cree que ascenderán 
los gastos y el producto líquido en el año 
corrien te; tom ando en cuenta los re su lta 
dos obtenidos en el prim er sem estre ?

3.° ¿Cuál seá la cantidad á que ascien
da cada uno de los gastos que constitu 
yen el coste to tal; distinguiendo la p a rte

del personal de la del m a te r ia l; y en esta 
la de com pra de prim eras m aterias, im 
presión y demás ?

4.° ¿Cuántas extracciones de cada una 
de las loterías an tigua y m oderna se ve
rifican a n u a lm e n te ; y qué práctica se ob
serva en el señalam iento de las épocas en  
que se realizan y de las circunstancias de 
cada extracción?

5 .a ¿Es m as conveniente para el pú
blico, para los intereses de la Hacienda y 
para el m ejor órden y sencillez de la con
tabilidad, la división de los billetes de la 
lotería m oderna en cu a rto s , en octavos ó 
décim os; como asimismo la fijación del 
precio de ellos en cantidades m últiples 
de 40 ó de otro tipo d iferen te?

6.° ¿Q ué billetes se venden con p re 
ferencia: los de las loterías de grandes 
premios ó los de las com unes?

7.° ¿Cuáles son los resultados obteni
dos por efecto de las reform as adoptadas 
acerca de estos puntos, en los años ú l
timos?

8.° ¿Los datos que la Dirección posee, 
dem uestran  que la afición al juego de lo
tería aum enta ó d ism inuye, por regla ge
neral?  En el prim er caso, ¿q u é  poblacio
nes son las en que se nota el aum ento  de 
jugadas ; las ciudades y pueblos im por
tan tes , ó los pueblos de corto vecindario?

9.° ¿Por cuál de las dos lo terías m ues
tra  el público m ayor in te ré s?  ¿E n  qué 
se funda este?

4 0. ¿Cuál de las loterías produce m a
yores rendim ientos al E rario ; y , atendida 
su índole p articu la r, m erece ser sosteni
da en caso de deber op tar por la sup re
sión de alguna , como principio de la total 
eliminación de esta parte  del presupuesto?

4 4. ¿Qué núm ero de billetes sobrantes 
ha habido en cada uno de los sorteos; y 
qué premios han  correspondido á aquellos?

4 2. La experiencia adquirida desde la 
existencia de la lotería m oderna ¿au to ri
za á fijar algún cálculo de probabilidad 
en tre  los premios y los billetes sobrantes?

4 3. La organización adm inistrativa de 
esta  ren ta  ¿es de tal na tu ra leza , que no 
sea fácil ocurra el caso de que el Gobier
no se vea en el conflicto de nó poder sa
tisfacer ganancias superiores á los rend i
m ientos de e lla?

4 4. ¿ Podria em p lea rse , con probabili
dad de éx ito , un cambio radical en la lo
te ría , com binando una operación bajó los 
cálculos del in terés com puesto, en que, 
destinando el Tesoro una cantidad  fija al 
in terés y am ortización por un núm ero 
dado de añ o s, em itiendo para los premios 
acciones, con réd ito  y derecho á am orti
zación , siendo re in tegrable el capital por 
medio de la adm isión de cupones de los 
billetes en los sorteos sucesivos , la p a rte  
de in terés retenida á los billetes no p re 
m iados, ju n ta  con la cantidad destinada á 
la am ortización, fuera suficiente al pago 
de ellos, á los dem ás y á la am ortización 
to ta l , en un periodo dado?

4 o. ¿Cuántos son los pueblos donde 
hay  establecidas A dm inistraciones de lo
terías; y cuál es la población que tienen, 
según los datos oficiales que el Gobierno 
posee ?

46. ¿Hay peticiones para establecer 
A dm inistraciones de lo terías en m ayor 
núm ero de puntos de los en que ahora 
existen  ?

47. ¿Cuál es la opinictn de la Dirección 
sobre el resultado que produciría el au 
m en tar ó dism inuir las A dm inistraciones 
de lo terías?

4 8. ¿Qué sistem a se considera m as be
neficioso para la Hacienda: el de señalar 
un sueldo fijo á los A dm in istradores, ó 
una parte  proporcional al im porte de la 
venta que hagan?

49. ¿Q ué m edidas pudieran adoptarse 
para simplificar las operaciones de conta
b ilidad, y asegurar com pletam ente los 
intereses del T eso ro , no menos que los dé 
los particu lares?

Por resultado de todos estos docu
m entos y noticias red ac tar un proyecto de 
presupuesto de ingresos y gastos de todas 
clases para 4 8 5 4 ; y de organización de 
la A dm inistración , así central como pro
vincial.



MINISTERIO DE GRACIA V JUSTICIA,

PARTE CIVIL.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido 
I  dictar con fecha 29 de Julio las resolucio- 

nes siguientes: *
Escribanos.

Aprobando'la expedición dé Reales cédulas en 
favor de los individuos y por..los oficios siguientes: 

* A D. Damian IUana , cédula de ejercicio de es
cribanía de Solanilios.

A*D. Francisco de Paula Morales, igual para 
otra ep Castillejo del Romeral.
* D. Benito de Echeguren , igual para otra en 

Orduña.
vA 1). Manuel Caldeiro, igual para otra en Ma

drid:
• Y á D. Antonio García Vargas, igual para otra 

en Alear infijo.

E x p o s i c i ó n  á  S. M.

Señora: No seria la Junta de gobierno de 
cuerpo colegiado de caballeros hijos-dalgo de estí 
M. H. V. .intérprete íiei de sus comitentes, si, re

presentante de la nobleza de M adrid, no se a p re - < 
sura á depositar la primera ante las gradas del 
Trono la expresión de su lea ltad , de su adhesión 
y de su jubiloso entusiasmo felicitando á Y. M. y 
á su augusto Esposo por el fausto acontecimiento 
que hoy celebra con ellos toda la nación. Fijas 
en Y. M. sus miradas, auméntanse sus esperanzas 
de un risueño porvenir, vinculado en la seguridad 
de sucesión directa en el Trono que ocupó un día 
la egregia Isabel I , y que hoy cobra nuevo es
plendor con el reinado glorioso de Y. M. Quiera el 
cielo, Señora , prestando oidos á los votos del cuer
po colegiado de la nobleza de Madrid , aum entar 
los puros goces de la maternidad en el corazón

de V. M., y com pletarla ventura de su Real Fanfi, 
lia con un nuevo vastago que aíirme mas y mas la 
corona que hoy brilla en las sienes de una Ruina. 
tan querida como lo es Y. M. de todos los españo
les. Dígnese V. M. acoger con su habitual benevo
lencia estos sinceros sentimientos de los que, como 
hidalgos castellanos, se precian de ser los súbditos 
mas leales y entusiastas de Y. M., cuya preciosa 
vida conserve benigno el cielo largos años para 
bien de la Monarquía.

Madrid 4.° de Agosto de 4 853.~Señora.=A  L. R. P. 
de V. M .^ E l Presidente interino, Julián Aquilino 
Perez.-=P. A ., Baltasar Anduaga y Espinosa , Di
putado Secretario.

■ h 2.ª SECCION.— OFICINAS GENERALES.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.
SUDACION EN 6 DE AGOSTO DE  1 8 3 .

*   ̂ ACTIVO.
*

/  * Ueaíes vn. mrs.
’ . .

PASIVO. Reales vn. mrs.

m+ . ----------- --------------------------------- - 7

8^.86^,888. .4 9 | 97 .866,888 . .  4 9 Capital’..................................................
Billetes en circulación. .................... ...................................  l í o  000 000

tr Jo  ............................. • • • Depósitos de todas clases...............
Cuentas corrientes.............................< .

.......... ..................................  1 9 2 .834 .325-.46 Dividendos. . . . ........................ - . . . .
.................................. *1 .724,285. .33 Ganancias y  pérdidas........... . . . . -

Efectos de la Deuaa^üfjt ...........................................................................
.................................. 8.600,247 . .25 Varios...............*....................................

Créditos vencidos y diversos Hs. vn. 91 .USM Q6.J2 valuado» eu
' 1 K ‘ • ~ •

388.427,200 . .42
388 .427,200. .1 2 .

"Madrid 6 de Agosto de 4 8 5 8 .“  El Interventor general, Juan Storr. --V.® B.# =  E1 Gobernador, Santilian,

3 .ª SECCION. —  ANUNCIOS.

AYU N TAM IEN TO  CO NSTITU C IO N AL

D E  N A V A  D E L  R E Y

Se halla vacante la cátedra de latinidad y hu
manidades en esta villa , dotada con 3000 rs. anua
le s ; pagados del presupuesto m unicipal, y con I i  
reales mensuales satisfechos por cada alumno que 
para su enseñanza concurra á ella , y bajo de las 
demás condiciones que el Ayuntamiento determine 
en el particular. ,

Las personas que deseen pretenderla dirigirán 
s u s  solicitudes, acompañadas de una copia del t [tulo 
que acredite la aptitud legal para su desempeño y 
de la hoja de sus méritos y servicios , al Sr. presi
dente ó secretaria de este A yuntam iento, francas 
de porte, y antes del 34 del corriente mes.

Nava del Rey á o de Agosto de 1853.=»E1 Pre
sidente, Pedro M aganchez.« El Secretario, Cele
donio Br ingas.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 7 de Agosto de 4 853.

* « Rs. vn.Mrs.

Han ingresado en este d ia , deposita
dos por 784 individuos, de los 
cuales 43 han sido nuevos impo
nentes ..........: ................... . . .  46,289

Se han devuelto á solicitud de 342 in
teresados ................. ............ ................  525,324.. 6

Han desistido de cobran, y han quedado sin 
efecto por la voluntad de los respectivos interesa
dos, las peticiones formalizadas en los tres domin
gos anteriores en 54 libretas, por importe de rea
les vellón 4 65,068..29. ‘

También han quedado anuladas, conforme á 
reglamento, dos peticiones, importantes 428 reales 
4 8 'mrs.

El director de semana,
Ramón de Mesonero Romanos.

PARTE NO OFICIAL. 

EXTERIOR.
La Gaceta de Colonia, con referencia á sus cor

respondencias de Constantinopla, anuncia que los 
Embajadores de Francia, Inglaterra, Austria y Ru
sia tuvieron últimamente una larga conferencia 
con Reschid-Bajá en Balta-Liman. Las proposicio
nes hechas parece están de acuerdo con los des
pachos que recomendaban hacer concesiones á la 
Rusia. Reschid-Bajá marchó luego á ver al Sultán 
á su palacio de Tschiragan. Después hubo un gran 
Consejo, y la respuesta dada á las proposiciones' 
se dice fue negativa.

Hé aqu i, según el mismo diario, algunos pasa
jes auténticos de esta respuesta:

«La injusticia de las proposiciones de la Rusia 
ha excitado tal efervescencia entre los musulma
nes, que ningún Consejo de Ministros osaría aña
dir una sola concesión á las que ya se han hecho 
á esta Potencia. La proclama del Emperador Nico
lás á sus pueblos tiende á excitar el fanatismo 
religioso. Los turcos se dejarán antes hacer peda
zos que ceder ; y si la guerra esta lla , Dios dispon
drá de su s u e r te ; pero es cierto que la lucha una 
vez empeñada , será una lucha ardiente de dos ra
zas; porque si está escrito que los turcos deben

p erece r, se sepultarán bajo las ruinas de sils ene
migos. »

«En la noche siguiente, sigue diciendo la Ga
ceta de Colonia y los Embajadores tuvieron en tre
vistas y conferencias que continuaron hasta la ma
ñana inmediata , y expidieron un  correo á San P e - 
tersburgo. La Puerta Otomana expidió otro, que 
marclip con el de los Embajadores. Se dice que es
tos aconsejan á la Puerta que acuerde al Czar un 
derecho de patrocinio, pero no de protectorado 
sobre los griegos, y que la Puerta habría-consen
tido.»

Parece que la Puerta ha tomado á su servicio 
cierto número de pilotos que conocen .completa y 
perfectamente el mar N egro , donde la Puerta en
vía de cuando en cuando algunos buques para c ru 
zarlo.

También aseguran que hay una comunicación 
muy activa entre la bahía de Besika y Constanti- 
nopla por medio de vapores ingleses y franceses. 
La Puerta continúa haciendo marchar diariam ente 
tropas sobre el Danubio.

El Wanderer dice que el 46 de Ju lio , á bordo 
del'nav io  Almirante inglés, hubo en la bahía de 
Besika , una conferencia entre los Almirantes dé 
las dos escuadras y un  Oficial de la marina turca,, 
tratando de escoger otro anclaje mas favorable que 
aquel. Si esta conferencia ha producido algún re 
sultado, añade el Wanderer, hhbrá un  movimiento 
de buques extraño* á la política. El mismo periódi
co anuncia que la escuadra inglesa va á recibir un 
refuerzo de tres navios.

Una carta de las orillas del Báltico del 22 anun
cia que muchos buques que forman parte de la 
segunda escuadra rusa acababan de arribar á 
Cronstadt para completar su arm am ento , que no 
habia podido terminarse antes de su prim era sa
lida.

Escriben de Constantinopla el 21 que la noti
cia de la reunión de un cuerpo de tropas rusas en 
las inmediaciones de Erzeroum se confirm a, y 
que esta ciudad pensaban los rusos ocuparla en la 
primera quincena de Agosto.

Independientemente de este hecho , el pais aca
baba de ser obligado á prestar un  contingente de 
hombres. Además, habiendo manifestado descon
tento muchos jóvenes boyardos, á causa de las 
exacciones cometidas por las tropas que ocupan el 
pais, habían sido inmediatamente incorporados al 
ejército ruso , donde deberán servir tres años.

Otra correspondencia de Jassy del 20 dice:
«Se acaba de saber que el Gobierno ru so , aun 

que dejando á los Príncipes reinantes de Moldavia 
y Yalaquia su título y su poder nom inal, ha 
decidido que tendrán un Consejo de Gobierno, 
compuesto de tres miembros nombrados por el 
Czar. Todos los asuntos deberán someterse á este 
Consejo, cuyas decisiones serán soberanas.»

El Príncipe Glika, Hospodar de Moldavia , á con
secuencia de la invasión de su principado por los 
rusos, ha hecho saber á la Puerta que no podia 
continuar sus relaciones coa el Gobierno del Sul
tán. En respuesta á esta declaración, el Divan ha 
enviado inmediatamente á los dos Hospedares de 
Moldavia y de Yalaquia la orden de abandonar, 
con todas las Autoridades, sus provincias invadi
das. Sabemos igualmente que los Cónsules de Fran
cia y de Inglaterra han recibido simultáneamente 
la orden de bajar su pabellón.

Noticias de Jassy y de Bucharest del 44 y del 4 9 
de Julio traen detalles sobre la situación del ejér
cito ruso que se fortifica en los principados de una

manera formidable. Cada dia llega artillería desti
nada á las obras d£ defensa establecidas sobre los 
mejores puntos estratégicos del p'ais. Los rusos for
man tres campos de trinchera que deberán prote
ger todas sus líneas, haciéndolas impenetrables.

Despacho telegráfico.— Viena 2 de Agosto de 
4853.—Constantinopla 25 de Julio.—Hoy ha habido 
un Consejo de Ministros en la Puerta. Después de 
la deliberación ha salido un correo para Viena. Se 
dice que las grandes Potencias esperan que la Ru
sia aceptará el proyecto de arreglo con las nuevas 
modificaciones. Los ánimos están mas' tranquilos: 

*Íos armamentos continúan. Úna parte de la guar
dia imperial ha salido para Schumia.

Se lee en el Journal aleman de Francfort-r
«Los sucesos de Smirna han determinado'al Go

bierno austríaco, no solo á pedir una ámpliá repa
ración al Gobierno de los Estados-Unidos, sino á. 
exigir también á la .Puerta* Otomana , Mndepen^’ 
dientemente de la satisfacción que ha obtenido,‘ 
que haga todos sus esfuerzos para .procurarle sin 
demora la extradición de Costa. El Gobierno aus
tríaco sigue este asunto con la mayor energía.»

En la' sesión del 2 de la Cámara de los Lores, 
lord Clanricarde interpeló al Ministerio con motivo, 
de las últimas noticias de la Moldavia. Lord Cla- 
rendon respondió que las noticias habían parecido 
bastante graves al Gobierno de la Reina para que 
al momento se expidiese un correo á San Peters- 
burgo pidiendo explicaciones acerca de este asunto.

En la Cámara de los Comunes, lord John R u- 
ssell anunció que las proposiciones de las grandes 
Potencias habían salido de Viena el domingo 31 de 
Julio para San Petersburgo, y que estas proposi
ciones eran de carácter favorable para ser acepta
das por la Rusia.

Dicen los periódicos franceses del i :
El Emperador recibió ayer en audiencia par

ticular al Sr. Marqués de V ilum a, el que puso en 
sus manos las cartas que le acreditan cerca de 
S. M. Imperial en calidad de Enviado extraordina
rio y Ministro plenipotenciario de S. M. la R e i n a  

de las Españas.
En la misma audiencia, el Sr. Marqués de Vi

luma tuvo el honor de entregar á S. M. las cre
denciales que le acreditan como Enviado extraor
dinario y Ministro plenipotenciario de S. A. R. el 
Infante Duque de Parma cerca de S. M.

En el mismo dia recibió S. M.’ al Conde de 
Hatzfeldt, nuevo Ministro plenipotenciario de S. M. 
el Rey de P ru s ia , y á Mr. Firmin Rogier, Envia
do extraordinario y Ministro plenipotenciario del 
Rey de los belgas.

También recibió S. 31. en el mismo dia la res
puesta del Presidente de la República del Perú á 
la notificación del matrimonio de S. M. 1.

INTERIOR.
Escriben de Tarragona que en breve no se ve

rán incomunicados con ios pueblos de la otra parte 
del rio Francolí, pues se está construyendo un 
puente de m adera, á imitación de los que se fa
brican en el Norte de América, llamado á lo Thom
son , del nombre de su inventor: el primer trozo 
colocado ya tiene y3 pies. La dirección está con
fiada á D. Angel Camón, Ingeniero y Director de 
las obras del nuerto de aciueíla ciudad.

De un periódico de Barcelona tomamos las si
guientes noticias:

Hemos tenido ocasión ae ver ei puente que se 
está construyendo á la entrada del pueblo de Sans, 
sflbre el,cual debe pasar la linea del ferro -carril 
de esta á'M artorelI; y á juzgar por lo que hemos 
podido ver.nos parece que dicha obra reúne todas 
las condiciones de solidez y elegancia. Según se 
nos ha referido, las vigas de hierro colado que for
man el techo pesan 60 quintales cada una, y tienen 
la fuerza necesaria para soportar diez veces mayor 
peso del que puede gravitar sobre ellas. Las demás 
obras de la línea prosiguen con bastante rapidez, 
de modo que á la mayor brevedad comenzarán los 
trabajos de explanación en varios puntos de la 
misma.

, Nos -escriben _ de 3Iová que dentro de poco 
tiempo-aquella villa eóntará con la casa de PP. Es
colapios que  fué destruida durante la guerra civil 
y,que ahora vuelve.á levantarse, merced a la ca
ridad de* algunos de aquellos respetables vecinos. 
Los PP .tEscotápios:son muy bien vistos en aquella 
población, por cuápto muchos de sus hijos deben 
una esmerada educación á aqúellos padres*.

• *. .V ^'r % r " - *
Según  ̂tenemos* entendido'’ dentro de .breves 

dias estará de manifiesW^un riquísimo pálio que se 
ha construidcnen esta ciudad con destino á una de 
las principales ciudades de Ia^América española; El 
tejido de la tela es dé puro  oro y p la ta , pero de 
un mérito extraordinario y que hace mucho honor 
ai artista. Las varas están cubiertas *pO£ una doble 
hoja de plata. Cuando se haya^ expuesto al público 
entrarem os en mas pormenores»

Según correspondencia de la m ontaña, la car
retera de Vich á Moyá, va tocando á su término. 
Ya está casi corriente la caja de Yich á Manresa 
y ahora está trabajándose en el puente de la baja
da de Colisuspina cerca de Moyá.

Dicen de Sevilla:
Hemos experimentado una vivísima satisfacción 

ai saber que la empresa de vapores del Puerto va 
á establecer inmediatamente una línea de Cádiz á 

‘Huelva , en la que se harán viajes diarios. Las ven
tajas de este proyecto son inmensas para las dos 
provincias: seria necesario mas tiempo y  espa
cio del que podemos disponer para enum erarlas, 
pero no renunciamos á hacerlo. Entretanto damos 
una cordial enhorabuena á la ciudad de Cádiz, á 
la de Huelva v á la empresa que tantos benefi
cios proporciona.

Escriben de la Cor uña el 2 :
En la mañana de ayer á las ocho entró en la 

plaza el regimiento infantería de Aragón. Dentro 
pues de pocos dias quedará terminado el relevo de 
las guarniciones del distrito.

N O T I C I A S  V A R I A S

Durante la ausencia del Sr. Cardenal Arzo
bispo de esta diócesis, que como saben nuestros 
lectores, se halla en G ranada, su pais na tal, ha 
quedado encargado de la gobernación del arzo
bispado el Gobernador eclesiástico D. José Miguel 
Sainz Pardo, capellán mayor de Reyes nuevos, 
dignidad de la santa iglesia p rim ada/

  Con la debida autorización tenemos el profun
do sentimiento de anunciar á nuestros lectores el 
fallecimiento de la Sra. Doña Adriana Magailon, hija 
del difuivo Marqués de San Adrián. Un numeroso 
séquito acompañaba anteayer á su última morada 
el cadáver de la que por sus virtudes se habia 
grangeado las simpatías de cuantos habían tenido 
la dicha de tratarla. Ejemplar y buena esposa cer
ró los ojos á la luz del dia rodeada de sus amigos, 
que han recogido sus últimos suspiros, queriendo 
de este modo rendir un público testimonio de res
peto á la memoria de la que en sus cortos dias de 
existencia no practicó mas que actos de virtud y 
caridad evangélica.


